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NOTA IMPOaTANTE.—Inmediatmnauta que los 3raa. Alca’deu 
y Secretarios reoibaa esta “BOLETINn diapovdrân que ae fije 

an ejemplar en el sitio da costum bre, donde pormaneoarâ 
hasta el recibo del ofiinero siguiente

Antonio Navas por condnooión de fon
das à la capital, coa cargo à devolo 
cionea.

Que se fijen oartelea prohibiendo ori- 
narse en la calle Postigo, à virtad do 
quejag dadas.

Se nombró alcalde repartidor de 
agoaa de la acequia da los Laqoee à 
José López Ordofiez.

Sa declaró cesante del cargo de sa
cristán del oratorio á don Ednerdo Se 
rrano Sol, por haberae negado crédito 
para satisfacer eos haberes por el saflor 
Gobernador civil.

Sa acordó que dou José Reina aere
dite ciertos extremos, previo ezpedien- j 
te en ia reolamaoión que haoe de oierta ’

Las Leyes, Órdenes y anuneioe que pa manden publicar 
j en los Boletines Oficiales se han de temitir al Jete politica 
respectivo, por cuyo oondaoto ae pasarán i loa editores de 
ios niGiicioiiadoa p6rióáíooa«

1 (Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 31 de üetuhrede 1664.} 
; Los señorea Secretarios cuidarán bajo su mas eatrecta 
| reaponaahiUdad, de conservar loa números de este Boítííe, 
¡ coleccionados pata su eneuadernación, que deberi varifl. 
caree al dual de cada alio.

Aotsstbncia, Conforme con la condición 4,* ¿el plie
go que ha aeryido de base para la subasta, no se insertará 
ningún ununoio ^ue &Ga á instanciú de parte ítiii que abO' 
nen los interesados el importe do su publicación, i rs^óo 

| de 36 céntimos por linea ó patee de eiií y la vente de nú- 
meros sueltos i 89 céntimos.

Se acordó satisfacer doe pesetas 46 
céntimos por servioio telegráfico,

A Francisco Santaella Barrientos 
treinta pesetas por riego de las calles, 

A Antonio Fernández, seis pesetas 
veintioinoo céntimos por compostura 

- de nn tonel para el riego.
A don Rafael MoliuaSánchaz,trein

ta ; tres pesetas por géneros para tos 
trajes de guardias monicipatee, 

i A los sobrinos da don Ramón Faces, 
diez y seis pesâtes cincuenta céntimos 
por al mismo concepto.

A Francisco Dob laclar, veintioinco 
pesetas por hechuras de dichos trajes, 

A Félix Cobo Roiz, veinte pesetas,
valor de cuatro gorras para repetidos 

cantidad por alquiler de una casa que - municipales,
ha ocupado el torno cajón da la Hijue- | Que del capitulo de imprevietos se 
la de Expósitos.

Que 8« devuelva el depósito da 60 
pesetas oonetitnido por José Serrano 
Cerrillo, corno rematante de las obras 

j del proyectado lavadero de la callo 
Loja.

1 Se acordó pase á la comisión de Hs- 
| cienda un ofioio de don Francisco Mo- 

i yano, anterior recaudador de oonea- 
j moe, dando cuenta de su gestión.
i Se acordó oponeree á la pretensión 
j de! Ayuntamiento de Carosbuey sobre 
i perdón de oontríbaciones por tiempo 
Í de cuatro años,
Í Se nombró una oomiaión olasifioado- 
t ra del papel por consumos existente en 
j poder del reoaadador don Jesé Benítez. ' 
: Queso forras presupuesoo extraordí- '

nano en oampIimieBto de Jo dispoesto

ouenoia de una queja dada por la caga 
recaudadora dol *boDtingeiíté provin
cial, eoordaodo el Ay unta mí an te expo
ner respetuosamente á dicha autoridad 
lo que resulta de antfioedantsa y sin- 
tieodo que por referida casa so den 
quejas no bien funded as,

Se fijaron definitivamente loa gastos 
y cobros do laa fluoritas monioipalea de 
Í894 á 95, y que laa mismas, oon sus 
comprobantes, pasen à la Junta mani- 
oipal, por término de quince días, es- 
tacido durante él de manifiesto en la 
Secretaria Capitular para reolamaoio* 
aee.

Sesión del día 21
Presidencia del primer Teniente 

Sr. Pérez Laque
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se aprobaron las oneataa presenta

das por el recaudador que fué de coa-

paguen sus haberes del mes de Julio 
á los escribientes temporeros dou Leo* 

. poldo Zurbano, don Clemente Valvír- 

. de, don Arsenio Arriero Zifra, don 
; José Penohe y don Manuel Bonohel. 
i Se dió cuenta de un oficio del señor

Gobernador civil de esta provincia oo- 
: munioando su resolución analando el 

remate hecho por don Rafael Entrena 
• del impuesto de pesas y medidas y ser- 

vicio de pesar y medir, acordándose 
f que para hacer efectivo el impuesto se 

realice por administración, empezando 
en primero de Octubre, y autorizando 
al señor Alcalde para que disponga lo 

j necesario y adquiera los útiles precisos.
Se acordó satisfacer á Anlonio Jesús 

Torres 180 pesetas por material y efec
tos timbrados íaoilitados á la Secreta
ria en el mes de Agosto último-

Sesión del día 14
Presidencia del primer Teniente 

Sr. Pérez Luque
Sa leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se dió ouenba de nn oficio del señor 

Tesorero de Hacienda, por el que re
quière á Ia Corporación para que en al 
término de veinte días ae satisfagan 
los descubiertos por consumos,

Se dió también cuenta da otro oficio 
del señor Gobernador civil por oonee- ]

í - ----- ^^MlOf/UOlSIjO
£ en el Real decreto de 1.’ de Septiembre - 

corriente, en cuanto hace referencia á ■
J los atrasos líquidos oon la Hacienda y i 

en obediencia de Io mandado por el se
ñor Gobernador civil, en onaoto á loa ' 
atrasos por contingente provincial, en 
elquase oonaignau cuatro annalidades. 

Que se practique liquidación por 1« 
Contadaría de los créditos que existen 
pendientes de cobro, procedentes de 
los arbitrios de la albóndiga, carnice- 
ns y pescadería y quienes sean los re-
matantes. t

sumos don Francisco Moyano Mayor 
1 por el ano de 1896 é 96 y atrasos, de- 

olaréndolo solvente y libre de toda 
responsabilidad y acordando se le can
cele la esoritnra y garantía qae tenía 
otorgada.

Se acordó la compra de tres caflos 
de hierro para la fuente de Castil de 
Campos, y que se forme presopaesto 
para reparación del cemen torio de di- 
oha aldea.

Que se liquiden los repartimientos 
de consomog de 1877 A 78; 1878 á 79; 
2.* déficit de 1882 á 83; reparto de 1883 
A 84, y 1886 á 86.

Se destituyó del cargo de fontanero • 
à Antonio Sánchez Arjona.

Se concedió á Antonio Cano Luque 
nn pedazo de terreno sobrante de la 
vía pública en la aldea del Tarajal, pa
ra que pueda otilizario alineando.

Se autorizó al señor Alcalde pare 
que adquiriege las ooleooíones de pesas 
y medidas suficieoteB para la plantea* 
oión del mismo impuesto.

Sesión extraordinaria del día 23 
Fresidenoia fiel primer Teniente 

Sr. Pérez Luque
Se declararon partidas fallidas por
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indnetrial y consumos desde el año 
1877 á 78 á 1894 á 96, por la cantidad 
de 129,375 pesetas 52 céntimos.

Sesión Ordinaria det día 28
Presidencia del primer -Teniente 

Sr. Pérez Loque
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se acordó apoderar en Córdoba á 

don Juan Antonio Carmona para el co
bro de los intereses de las inscripciones 
nominativas ai 4 por 100 propias del 
Honpital civil de esta ciudad, que se 
pegan por la Hacienda, á cuyo efecto 
se le remitan las láminas correspon 
dientes.

Que se cancele ta anotación de em 
bargo de una casa adjudicada al muni
cipio, luego que el deudor por consu
mos Francisco Sánchez Montee satis
faga toda su responsabilidad, según so
licita.

Y á tos efectos del art, 109 de la ley 
orgánica ae extiende el presente, en 
Priego á trece de Enero de mil ocho 
oientos noventa y siete.—Juan de Ca 
lleva.-V.’ B.“: El Alcalde, Félix Pérez,

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes da 
Noviembre da 1896,

Sesión de', día 2 
Presidencia del primer Teniente 

Sr. Pérez Luque
Se leyó y aprobó el sote de la ante 

rior.
Se nombró Beoaudador del segundo 

trimestre de territorial é industrial á 
don Antonio Jesús Zurita, eón la obli
gación de reintegrar á la Caja munici
pal 41 pesetas como gastos en la reco
gida del material.

Se acordó dar las gracias al Inganie- 
ro don Félix Bamiraz Doreste, por la 
actividad y celo desplegados ensus tra
bajos de replanteo de la carretera de 
esta ciudad al Salobrar.

Sesión del día 9
Presidencia del primer Teniente 

Sr. Pérez Luque
Se acordó y aprobó el acta de la an

terior.
Se acordó satisfacer al Secretario Ca 

pitular cuarenta y una pinsatas corno 
gastos hechos en la reoojida en Ha 
oienda del material de cobranza perte
neciente al segundo trimestre de te
rritorial é industrial.

A Antonio Jesús Torres 41 pesetas 
89 céntimos por el papel de pagos al 
Estado para reintegro del reparto de 
ooneumos su copia y lista cobratoria, y 
141 pesetas por efectos timbrados faci
litados para el servicio de Secretaría 
durante el pasado mes de Octubre.

Se acordó tener por rendida y liqui
dada le cuenta de recaudación de loe 
repartos de consumos da 1882 à 83 y 
1883 á 84 y saldos por dicho concepto 
À toe recaudadores, y^qoe se cite al | 
Ayuntamiento y mayores contribuyen
tes para la aprobación definitive.

Sesión del día 16 
Presidencia det primer Teniente 

Sr. Pérez Luque
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
El Ayuntamiento quedó enterado de 

la aprobación prestada por la Superio
ridad á las cuentas de recaudación del

primer trimestre de territorial é indas*, 
trial.

Se nombró Recaudador de consumos 
del reparto de 1896 á 97 y atrasos á 
don Manual Aguilera Puerto, con la 
garantieanficiente,acordándose el otor
gamiento de la conducente eioritura de 
obligación, señalándole como premio 
de cobranza el dos y medio por ciento.

Que se proceda al cobro de nn se
mestre de dicho repartimiento y que se 
abra el periodo voluntario el 20 de este 
mes.

Que se satisfagan á Rafael Trueba 
10 pesetas 60 céntimos por braseros 
para las oficinas de Secretaria y 32 pe
setas 50 céntimos por composición y 
objetos del alumbrado.

AI maestro alarife Pedro Serrano 8 
pesetas 92 céntimos por la instalación 
del torno cajón de la Hijuela de ExpÓ 
sitos en la nueva casa, con cargo á im
previstos.

Sa autorizó á don Federico G. Villa, 
para que recoja de las oficinas de Ha
oienda el material de cédulas 
nales.

Se dió cuenta del expedients 
do contra tos herederos de don 

pereo-

incoa
Anto -

nio Gamiz López, sobre oonltaoión de 
riqaeza territorial, y el Ayuntamiento 
acordó se dé andienoia á los interesa
dos y se practique inspección ocnlar de 
la finca en ouestión.

También se dió de nn oficio del se- 
flor Administrador de Bienes del Es
tado, en qae interesa el deslinde de ona 
finca nombrada “Senda del Berro,, en 
la sierra de Albayate, y el Aynnta- 
miento nombró perito paraello al Agró
nomo don Antonio Ellas Lozano.

igualmente se dió onente de las ad- 
jadioaoionee hechas en pago por con 
somos y alio 1885 á 86 y el Aynnta- 
míento acordó aceptarías, aprobando la 
onenta y liquidación y qne ea cite ála 
Corporación y mayores oontriboyentes 
para sn aprobación definitiva, qoedan
do entretanto la cuenta y sus justifi
cantes de manifiesto en Secretaría.

Se dió cuenta de la recaudación ob 
tenida por el impuesto de pesas y me
didas en Ias dos quincenas de Octubre 
anterior y primera de Noviembre ac
tual y el Ayuntamiento quedó ente
rado.

Se acordó subsanar algunos errores 
de guarismos que se han notado a! sa
car las cuartas partes de las cuotas de 
oeneumos y que se dé cuenta á la Su
perioridad,

Que se paguen sus eneldos con cargo 
al capítulo de imprevistos á los tempo
reros de Secretaría por los meses da 
Agosto y Septiembre.

Sesión del día 23 
Presidencia del primer Teniente 

Sr. Pérez Loque
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se dió cuenta del traslado de la Beal 

orden del excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación, admitiendo la es ! 
casa presentada por den Santiago Se
rrano Itoiz, para seguir desempefiando 
el cargo de Alcaide, quedando la Cor
poración enterada.

También se dió cuenta de otro oficio 
traslado de la Beal orden del mismo 
Ministerio, por la qne se nombra Al-

-<3»IA?. Rreçllsaie^ e_eaLe. Ayup tamwjt- 
to, por el tiempo qne falta del bienio 
de 1896 á 97, á don Félix Pérez y La
que, y enterada la Corporación, acordó 
dar posesión à éste, que la tomó en el 
acto.

Se dió onenta de nn ofioio del Agen
te ejecutivo de esta zona, en que re
quiera de pago por varias cantidades 
atrasos de coceamos á los individuos 
del Ayuntamiento y con asposioión de 
motives, la Corporación como entidad 
administrativa y los Concejales indi
vidualmente, protestaron del requeri
miento y se reservan ventilar la cues
tión como corresponda á en derecho.

Se destituyó del cargo de apoderado 
y representante de este Ayuntamiento 
en Córdoba à don Juan Moreno Casti
llejo, acordando se le requiera rinda 
cuenta de su gestión.

Que se forme expediente que pase ¿ 
la Comisión de Hacienda, para que con 
vista del cupo que por consumos se pa
ge al Tesoro y le distribución aj este 
proponga las modificaciones que orea 
convenientes, á fin de qne resulte más 
equitativa la exacción de derechos por 
ramos separados.

Sesión del día 30
Presidencia del segundo Teniente 

Sr, Arjona Serrano
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se dió cuenta de un ofioio del señor 

Administrador de Hacienda, radnoieu* 
do la cuota de consumos de Clara Pé
rez y Pérez à 24 pesetas por el ejercí 
cío de 1895 á 96.

Sc dió cuenta de un ofioio del Con
cejal don Santiago Serrano Ruiz, inte
resando se le admita la renuncia que 
hace de tal cargo y el Ayuntamiento 
no se la admitió, por no ser renuncia
ble y sí obligatorio,

Se dió cuenta de haberse recibido 
las cédulas personales y de estar anun
ciado so cobro por término de tres me
ses.

Se dió cuenta le otro ofioio del señor 
Tesorero de Hacienda, interesando el 
ingreso del descubierto por consumos 
del primero y segundo trimestre y el 
Ayuntamiento quedó enterado.

Se acordó que la festividad de la Pu
rísima se solemnice este año como de 
costumbre, Botorizaado ai señor Alcal
de al efecto.

Se dió lectura de una oomunicaoión 
•f®í Agente ejecutivo de esta zona, ea 
el expediente de apremio contra los 
Concejales por descubiertos de consu
mos á la Haciende, y oI Ayontamieato 
acordó que no estando conforme la Cor
poración con los hechos determinantes 
de la responsabilidad declarada, enta
blar le reclamación oportuna ante la 
Delegación de Hacienda.

Y á los efectos del art. 109 de la ley 
orgánica, es extiende el presente en 
Priego á trece de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.—Juan de Oa- 
llavo—V.° B.*: El Alcaide, Félix Pé
rez,

COEDOB A
Kúm. 604

Extracto de loa acuerdos tornados por 
dicha Corporaoióa durante «1 mes de 
Enero de 1897.

. .Pasión-dalfila d 
Presidencia del señor 

don Eduardo Alvarez de los Angeles.
Se acordó en esta sesión:
Pasar à la Oomíaión de Hacienda QQ 

ofioio que dirije con fecha 12 de D^' 
oiembre último el señor Gobernador 
civil de la provincia tranaoribiendo 
nuevamente la Beal orden de 13 de 
Febrero de 1896, relativa al pago del 
crédito que se adeuda á la empresa del 
alambrado público por gas, para qo® 
después que fije la liquidaoióu total del 
desoubierto, formule et presupuesto SJ' 
traordinario, cenfiriéndose à la Preei' 
denoia el snoargo de oonoertar oo» ¡* 
empresa la forma y plazos en que po®' 
da solventar la expresada obligación'

Remitir á informe da la Comisión de 
Hacienda la instancia dirigida por dos 
Lázaro Ballesteros Vicente, eolioitao^® 
la devolución del resguardo expedid® 
do Ib fianza definitiva constituida en '* 
^njn general de Depósitos para gars'® 
tía del contrato de arrendamiento dsl 
impuesto da oonsumoa.

Autorizar uns transferencia de oré’ 
dito en el presupuesto vigente por ^®' 
lor de 20.000 pesetas, del capitulo 1- * 
articulo 11 del referido preeupuest®f 
al capítulo 11, articulo único, con ebj®' 
to de atender al gasto que originen 1*® 
obres que se rralicen para facilitar o®®' 
pación á las clases jornalaras.

Aprobar un decreto del señor Alo®'' 
de por el cual se releva á José Pére® '* 
Rosa del cargo de matarife en el ^^^ 
ladero público, y se nombra para eu® 
tituirie á Juan José López.

Aprobar asimismo ¡a distribución d® 
fondos formulada por la Alcaldía p®^® 
el presente mee de Enero,

Autorizar á la AleaUla para que pn®' 
da ordenar el inmediato derribo de 1®® 
conatmuoionee que ofrecen ruina en ®‘ 
solar conocido por Horno det Doeod®- 

Con lo que se levantó I* sesión.
Sesión del dis 13 

Presidencia del señor 
don Eduardo Alvarez de los Ang®l®'' 

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el proyecto do alietami®®^*’ 

que presenta el negociado respectif” 
de Secretaria, do los mozos que deb®® 
contribuir a reemplazo del ejéroit® n_ 
año Bctnal, y que se exponga al pú^h 
co el 16 del que rige.

Autorizar á los propietarios de ¡®^ 
casas tin número callo Arroyo de S®® 
Lorenzo, calle Cardenal Toledo •** 
número, número 18 calle del Zarco» n® 
líe de San Pablo núm. 66, y calle 1®®®^ 
Peral núm. 6, para ejecutar las obr®® 

que solicitan.
Autorizar asimismo Ia Donstrucúid® 

de un paso do adoquines frente é 
eptaoiÓn central de los ferrocarril'’®'

Aprobar un decreto del señor Al^® 
de por el que se admite le reu®*^®** 
presentada verbalmente del cargo 
profesor de dibujo lineal de la Esco® ® 
de Artes y Oficios por don José ®® 
driguez Sánchez, y se nombra o®® 
reemplazo i don Alfredo Lovato-

Faooltar á ¡a Alcaldía para <1»° 
vuelva & don Lázaro Ballesteros Y 

ds'
Vi'

oeste, loe resgaardos aoreditati^^® dí>

len er consignada en la Caja genera 
Depósitos la fianza definitive pare ê®^ 
rantir el contrato que tiene á su o»tS

Ministerio de Cultura 2024



3
28 DE MAYO DE 1897

de reoaadaoión dal impuesto de oon- 
600303,

Autorizar la permuta toLeitada de 
808 8espeotivo8 destinós por el guardia 
«'oaicipai Ginés Herrera Diaz y el peón 

e la brigada de mangueros Rafael Gi- 
Menez Diaz.

Ampliar desde la noche del 16 del 
o oal hasta la una de la madrugada el 
ota rsdo de los extramuros con ex- 

^poión de varios faroles «n el trayeo- 
® muralia comprendido entro la 

joerta del Sauto Cristo y la de los Pa- 
do Graoía, restableoiéndoso à la 

j ^^''''ioio extraordinario dei into- 
^ ’* población hasta el amanecer 

tra'?^?® términos que sutes venU 
roU*” • ®”! ’’®’^® iimiténdolo á 300 fa-

***°''**'^°^ ^^ ’"^ ®’^® ®’^*‘* ^°^ ^^ 
alba-^®^“'*“®°®“ ®“°*“^^^ os hasta el I

^'^'“Q’ QOe sa tenga en 
“layer gasto que origioen es- 

'^®’^® preveerlo en et ^^ùiato presupuesto adicional.
Deaift^^'^^*^ ^^ camino que sa dirige al 
satoB *“® Ermitas, ocupaudo en 
“Siam ®“* brigada de los jor- 
de ^^ demandan 4 las puertas

^ 8s Casas ConsistorialeB.

onontas de servioios 
eiern,"’°“'*‘*“**® ^ *®’ presupuestos del 
16^3 °? anterior y del actual, censu- | 
de U avcrablemeiite por la Comisión \

□ no por ciento á favor del Estado las . dose desdéMuege, por término de diez í
cantidades que ha percibido y deba 
percibir en lo sucesivo en pago de la 
oasa-palsoio número 145, callo Agustín 
Moreno, adquirida por el exoelentíeímo 
Ayuntamiento,

Conceder la suma de 25 pesetas á 
Joaquín Chacón, por haberse arrójado 
al O-uadalqnivir con objeto de salvar 
de usa muerte segura al niño Juan 
Goerrero que había oaido á dicho río 
en las inmediaoionea del molino de 
Hierro.

diae> la oportuna subasta, con Ia sal •' 
vedad de que nó se oonpe el terreno de ' 
las servidumbres que puedan existir en : 
la muralis si estás se han constituido 
con las necesarias autorizaciones de la 
Municipalidad.

Autorizar á D.* Benita Lnqoe León, 
en nombre y corno totora de la propie
taria de la oasa núm. 1.® calle de Co
lón, antes Tejares, para reparar á en 
costa el pitón de la fuente de la puerta 
de Osario. i

Sesión del dia 14

^ ^0 qee se levantó la sesión.

Sasión del dis 20

^ûD del señor
duardo Alvarez de log Angeles, 

luc^^*^^*^*^ **^ ^^^^ sesión:
^° ** padrón vecinal última- 

i»ii ¿loe interesados que Io
y •’®®*®«^ ®ï padrón 

de A f'_^®‘ la traslación de la oficina

^ ‘QaLonsumos,
par ^^’‘^*'^ ®®* “00’0» de le Alcaldía 
^®^’eVr'^^' ^^ '^^ oonocimiento de ha- 
^® U b i^”®®,^® ®l oportuno recurso an- 
^^Oída^ ®8eoión de Hseienda contre la 
Pesien °* ® Pi'eûtioada fis loa derechos 
^8 la 0 " esontura de compra-venta
^l^elos^"* '^'^°^ ^ °®^*® Mármol de Bs-

A^toriz*»
®*’M nú o * propietarioB de las 
^•«“o 47*^' *^®'^® ^*^ Crucifijo, y nú- 
*’^°orpor °^ ’* ^® ^* Concepción, para 
^'’ “losoa'^ ^*^^ o^fios de estas Suces à 
^iss. *^ "^^^ pasan por expresadas 

, ^atori»»- • .
'’ obbí t asimismo á los dueños de 

’‘4«>ár<,4 , ® °‘^“® ^^fj® ^“▼<>«»
^'^®>'Ve « °^ *^ *^® ^^"^ Hipólito y calle 
^®®PttaH? *^ edificio conocido por el 
^®o»8 lo ’’®*^® ejecutar en referidas

^^^Ql-Pioo ^*' ^- *°“®»^o de alumbrado 
^’“’’ela ?®® *“^*'®®* el Director de la 
^’’®’a8 da* ^ Ofioios, para las 
**^^ 61 anr ’** ‘^® “odeUdo y dibujo

Aut
°*’*‘®“ ‘*® reparaoión 

’'^‘00^^ ®“ * ®“* del goerda y en 
?^l®“®®i«»4o del Triunfo.

^'O'suda coforme de la Comisión de 
'‘’'‘dor ®®O‘’‘to que dirije el Pro-
^**®átio «i®’ Banco Hi-
^^"^'^tido 8a^ ®P®fle en esta oinJad, 

’•!•▼•«» del descuento del

Que Is feria de Naeatra Señora de la 
Salad que en astoa dltimoa años ha te
nido efaoto el 26 y aigaientee de Ma
yo, vnelva á celebratae en la Paacaa de 
Pentecoatés, como con anterioridad y 
de ti mpo inmemorial vino efeotuán- 
doee, anonoiándoee esta reaolnción en 
todos loa periódicoe de España, para 
su mayor notoriedad.

Nombrar á ias Comiaiones de Ha
cienda, Fomento y Potioia toral, para 
que oonstitayan la especial que ha de 
intervenir en todo lo relativo à la cele
bración de la inmediata feria de Nues
tra Señora de la Salad.

Ketribair los servicios extraordina
rios prestados por loe empleados de Se- 
oretaría, Contaduría y Archivo, con 
motivo de an Íntervenoión en las ofici
nas reoaodatorias de oonsumos, asi co
mo á los porteros de las Casas Consis
toriales y Capataz de peones oamine- 
ros; á loe aforadorea temporeros nom
brados para los aforos de las existencias j 
en la población, y por último remune- Í

Aprobar varias cuentes de servioios j 
correspondientes á los presupuestos

\ Presidencia del 2.* Tenienta de Alcalde 
señor Rodríguez Carazo, 

Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterado de q ie desde el 12 

del corriente está hecho cargo de la 
Alcaldía el actual Presidente, en vir
tud de líoenoia el propietario y enfer
medad del primer Teniente.

Conceder, cuando haya vacante, una 
pensión de lactancia á Antonia Fer
nandez Montilla.

Acordar el abono de 81'16 pesetas al 
farmacéutico D, Rafael Gutiérrez Sis-

j teroea por los medioamentoa sumínis- 
| irados en lo que vá pasado del actualdel ejercicio anterior y el actual, infer- « tr

mada, fa-orablemeot. por 1. CowiaiOn ¡ ejoroloio eoo»ô<oioo à «omoaonforrnM 
de Hacenda. ¡y y^^,^ ^^ aolomnidad.

Con lo que se levantó la sesión pú- J 
blioa, constítoyéndoBs el Exoeientísi- ’

rar también tos servicios prestados en 
el mismo ramo por otros empleados de 
Secretaria y del resguardo de oonsa-

Í

mos.
Facultar al señor Alcalde para anti

cipar á Jos Comisionados que se nom- I 
bren para gestionar de los pueblos den- | 
dores el reintegro de los gastos caree Í 
larioa, las dietas necesarias para facili- ¡ 
taries el medio de ctimphr aquel ser- J 
vicio á reserva de que al teiminar los {
expedientes reintegren tas sumas que j 
les adelante la Caja municipal. 1

Autorizar al señor Alcalde para que 1 
ordene el inmediato derribo de una 
pequeña caseta que en estado de visi
ble ruina existe en la Puerta del Kin 
cÓD. 1

Con lo que se levantó la sesión pü- j 
blioa constituyéndose el exoelentfaimo Í 
Ayuntamiento en sesión secreta. j

Sesión del dJa 27
Presidencia del señor 

don Eduardo Alvarez de los Angeles, 
Se acordó en esta sesión:
Aprobar definitivamente la lista elec

toral de Compromisarios para la desig 
□aoión de Senadores, y que se expon
ga de nuevo ai público por el término 
legal establecido.

Conceder á don Francisco Roiz Alar
cón y don Franoisoo Conde Serrano 
los préstamos de trigo que solicitan 
del Pósito de la aldea de Santa María 
de Trassierra.

Aceptar la taeaoion practicada por el 
Arquitecto municipal de los terrenos 
comprendidos entre las puertas de Bae
za y Alfonso Xn, y aprobar en todas 
sos partes el pliego da oondioiones que 
presenta la Comisión de Fomento para 
enagenar aquellos solares, anuncián-

1 mo Ayuntamiento en sesión secreta.

, JUNTA MUNICIPAL
1 Sesión del dia 20
J Presidencia del señor 

don Eduardo Alvarez de los Angeles.
Se acordó ea esta sesión:
Aprobar definitivamente la transfe

rencia de orédito acordada en princi
pio por el Ayautamíento de 20,000 pe
setas en 01 presupuesto vigente para 
recrecer la oonsignaoión del capítulo 
de 1mprevíatos, con objeto de empren
der obras para dar ocupación á las cla
ses jornaleras faltas de trabajo, deola- 
raudo inmediatamente ejecntivo este 
acuerde.

¥ se levantó la sesión.
Aprobado el anterior extracto por el 

Exorno. Ayuntamiento en sesión del 
10 del que rige, acordó que sa remita 
al señor Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el Boietik 
OvioiAL como previene la Lay,

Córdoba 11 de Febrero de 1897.— 
El Secretario, Manuel Varo.—V." B.“,* 
El Alcalde, E, Alvarez,

Sesión del día 21 
Preeidenoia del señor Gamero Givico

i Sa aprobó el sota da la anterior.
A virtnd de oomauioaoión del oon-

T tratieta del alombrade eléctrico, nom . 
brar ona comieión oompQeeta de loa

PALMA DEL RI0
Núm, 671

Extracto de los acuerdos tornados por
1 dicha Corporación municipal ea Io8 

meses de Diciembre de 1896 y Ene 
ro del corriente año.

DICIEMBRE
Sesión ordinaria del dis 7 

Presidencia
del Alcalde señor Gamero Cívico.
Quedó aprobada el acta de la ante

rior.
Examinadas las ouentas da oonen- 

mos del mes de Noviembre último, 
rendidas por el Administrador munioi - 
pal del impuesto, se acordó su apro
bación.

También acordó aprobar el extracto 
do loe acuerdos de dicho mes.

Igualmente lo fué el estado de dis
tribución é inversión de fondos para el 
mes corriente.

Conceder á los vecinos Catalina Sán
chez y Sánchez, Estrella Muñoz Bur
gos y Servando Gómez Martin, el so
corro domiciliario de 4 pesetas á la 
primer» y de 6 á cada una de las dos 
últimas. ,

A petición del señor Presidente con- ! 
cederte la líoenoia de doce días para ' 
atender al restablecimiento de su salud, 1

i b

( 
f

Í

Concejales don José Muñoz Delgado, 
■ don Manuel Morales Sánchez y don 
i José Lopera Almenara, para designar 
; Jos sitios en que han de oolocarse loa 
; pescantes para las luces de dicho sis- 
j tema, con destino al alumbrado de las 
1 calles de esta ciudad.

Asignar la suma de 25 pesetas para 
la reducción de la calderilla existante 
en la Caja municipal, oon objeto de ha* 
oer ingresos dentro de este mes en la 

í del Tesoro.
i Acordar el pago de 700 pesetas oon- 
f tra el capítulo da imprevistos á don 
[ José García y García, vecino de Sevi- 
1 Ila, como imports del segundo plazo 
! por Ia construcción de asientoe y verja 

de hierro colocados el verano anterior 
ea el paseo del Llano.

Alzarse de la oonfirmaoión dada por 
el señor Delegado de Hacienda de la 
provincia a! fallo dictado por la*Ad- 
ministraoióa de Hacienda de la mis
ma en el expediente promovido por el 
vecino don José Carreto Doblas, al no 
ocnsentirle esta Administración muni
cipal de oonaumoa la elaboración de 
aguardientes, mientras no se pusiera 
dentro de la ley, por considerar que 
dicha resolución lesiona los intereses 
de este Municipio.

Acordar el abono de 34'16 pesetas 
el Farmacéutico don Eduardo Velasco 
Alamo, por loe medicamentos despa
chados en Io que va pasado del actual

j ejercicio á vecinos enfermos y pobres 
í de solemnidad,
| Conceder al personal de Secretaría 
j ó individuos da la guardia municipal 
Ila suma de 160 pesetas como gratifica

ción de Pésouas.
Comisionar al Secretario de la Cor- 

Iporeoión para que ingreso fondos por 
cnenta del copo de consumos en la su- 
oursal del Banco de España en Córdo- 

1 ba, abonándoie por gastos de viaje 26
pesetas.

Conceder al vecino Juan Caballero 
el socorro domiciliario de 5 pesetas por 
estar enfermo y ser pobre de solemni
dad.

Sesión del día 28 
Presidencia 

del Alcalde señor Gamero Cívico 
Aprobar el acta de la anterior. 
Conceder una de las pensiones da
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lactancia, onando haya vacante, i An
geles Muñoz Carmona, de estos veoi- 
nos, Ia onal justifica ocmplidamente en 
eu instancia estar impedida para seguir 
criando á su hijo menor de nn afio.

Aprobar la colocación de pescantes 
para el alumbrado eléctrico do las ca
lles da esta población, en los sitios de
signados por la oomieión nombrada al 
efecto en la sesión anterior.

A los efectos del artículo 36 de la 
ley electoral vigente, acordó renniree 
en sesión extraordinaria el primero de 
Enero próximo, para proceder á la for
mación de las listes de Compromisarios 
para Ia elección de Senadores en el año 
entrante.

MES DE ENEKO
Sesión del día 4 

Pi esidenoia 
del Alcalde señor Gamero Cívico 
Qaedó aprobada el acta de la ante

rior.
Igualmente lo fuá la inversión y 

distribución de londos para el corrien 
te mes.

Tambien se aprobaron las cuentas
rendidas por el Administrador muni
cipal de consumos, relativas si mes de 
Dioiembre último.

A instancia dei señor Teniente pii- 
mero da Alcalde don Pedro Gamero y 
Cabrera, le fué concedido un mes de 
licencia pera atender al restableci
miento de su salud.

Sesión del día 11 
Presidencia 

del Alcaide señor Gamero Cívico 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Habiendo quedado sin vocales la 

Junte pericial de esta ciudad, se acor
dó la formación de ternas, que serán 
remitidas á la Administración da Ha
cienda de la provincia para la desig- i 
nación de la mitad con el impar de los 
individuos que han do oonstituirla en 
el cuatrenio da 1897 á 1900, y nombró 
peritos para la otra mitad que á este 
Ayuntamiento corresponde á los seño
res siguientes:

Propietarios
D. Francisco Gamero Oivico, Marqués 

de Montesión
Ramón Rosa Martínez 
José Dugo Carrasco 
Antonio Almenara Fuentes 
Vicente Díaz Cruz 
Manuel González Velasco 
Francisco Javier Cova y Parías

Suplentes
D, Juan María Almenara Puentes 

Pedro García Pérez 
Rafael Díaz Cruz 
Fernando Tirado Velasco

Se acordó el pago de 43*26 pesetas 
al Parmacéntíco don Manuel Uceda, 
por los medícameatoa despachados de 
orden de la Alcaldía á pobres de so
lemnidad, durante el mes de Dioiem' 
bre último.

Aeimiamo el abono de 10 pesetas, 
gastos de trasporte de nn barco desde 
el Genil el Guadalquivir para salvar a] 
veoino Joaquín Oviedo Caballero, ais
lado por Ias aguas en la avenida de 
primero del actual.

Pagar 38*38 pesetas á Juan Rodrí
guez Perez por la confección de varios 
oniformes de invierno para Ia Guardia 
municipal.

Conceder nn socorro de 2*50 pesetas 
á Ana Garcia y García, de estos veoi- 
nos, pobre de solemnidad y gravemen
te enferma.

Quedar enterado de haberse termi
nado la rectificación del padrón muni 
®'P®h 7 qne se exponga por quince 
dias al publico para oír reolamaoionas.

Sesión del dia 18
Presidencia del señor Gamero Civico. 

Fué aprobada el acta de la anterior.
Leído y examinado el proyecto de 

presopuesto adicional para el corrien
te ejercicio, fué aprobado, acordando 
su exposición ai público por quince 
días, y trasoorridos eometerlo á la apro- 
baoión definitiva de la Junta muni
cipal.

Abonar al Administrador de Sí Con 
suiior de los Aÿunlamienios 65 90 pese
tas que por soaoripoión de este Muni
cipio se le deben.

Conceder el vecino Antonio Romero 
Paez 6 pesetas por estar enfermo y ser 
pobre de solemnidad,

Sesión dei die 25
Presidencia del 2.'' Teniente de Alcaide 

señor Rodríguez Carazo.
Quedó aprobada el acta de la ante

rior.
En atención á la aflictiva situación 

de los jornaleros por las continuadas 
lluvias, y mientras tanto que reunido 
el Ayuntamiento con los mayores con-
tribuyentes adopten medídaa para con
jurar la crisis, acordó socarrar diaria- 
mente á aquellos con pan y metálioo 
hasta extinguir la suma de 600 pese
tas que se dee.'iuau para dicho objeto.

Expresar su sentimiento por la muer
te da D. Antonio Gamero Cívico, Pre
sidente que fué de esta Corporación en 
el bienio anterior, acordando levantar 

1 la sesión en señal da duelo.
Este extracto fué aprobado en se

sión de 7 de) actual, ordeoindose, de 
conformidad cou lo que dispooe el ar
ticulo 109 de la Ley municipal vigen 
ta, se remita al limo, señor Goberna 
dor civil da la provincia para si lo tie
ne á bien disponga en inserción en el 
Bolbtin Ofioiai de le misma,

Palma del Rio 8 de Febrero de 1897. 
El Secretario del Ayuntamiento, Ra
món Navarro.—V.» B.”: El Alcalde, 
Rafael Rodriguez,

LUQUE
Námero 672

Extraoto de toa acnerdoe adoptados por 1 
el Ayontamieato de sata villa da- 
rante el mes de Enero de 1897, que 
forma el Secretario que snsoribe, 
ouropliendolo que dispone el art. 109 
de la ley municipal.

Sesión ordinaria del día 2 
Presidenoia

da don Eloy Fernández Mariscal
Se aprobó el acta de ¡a anterior.
Se aoordó la diatribooión mensual 

de fondos con arreglo al presupuesto 
vigente.

Cumpliendo lo prevenido por el se
ñor Administrador de Hacienda en cir
cular poblioada en el Boletín Oficial 
de 14 da Dioiembre último, se proce
dió á formar las ternas de peritos y su
plentes que han de coustitnir la Junta 
perioisl con motivo de su renovaoiÓD.

En cumplimiento del articule 33 del 
reglamento respectivo se nombró Vi
cepresidente da expresada Junta al

Concejal don Francisco Ontiveros Fer
nández y Secretario at perito designa
do don Vicente López Jiménez, acor
dando se anuncien al público tales 
nombramientos.

A propuests* del señor Alcalde pre
sidente y con el fin de perpetuar en es
ta villa la memoria del ezoelsnlísimo 
señor Ministro de la Guerra don Mar
celo Azcárraga, se acordó denominar 
desde le feche “Calle de Azcárraga,, á 
la qne hasta hoy ha llevado el nombre 
de Paredón, que es la principal de esta 
^*11®, y qoe se dirija respeotnoeo men
saje de felicitación ai expresado señor, 
por lo que ha contribuido al enaltecí 
miento de nuestra Patria y de nuestro ! 
heróico Ejército,

También so acordó, á propuesta del 
señor Alcalde, que se solicite dei señor 
Administrador de Hacienda de 1« pro
vincia, la prórroga de un mes para que 
el vecindario se provea sin recargos de 
as cédulas personales.

Sesión del día 9 
Presidencia 

de don Eloy Pernéndez Mariscal 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Sa acordó aolioitar del señor Gober

nador civil de la provincia autorización 
para hacer eteotivas por medio de re
parto vecinal las 18 000 pesetas á que 
saoiende la p .rtida deaignada en el 
preeupuesto municipal vigente corno 
arbitrio para cubrir el déficit del mismo.

Sa aprobó el extracto de sesiones del 
mes de Diciembre último, acordándoae 
se remita al señor Gobernador civil
para qas ordeas sea insertado sa 
Boletín Oficial.

Sesión del día 16 
Presidencia 

de don Eloy Fernández Merisoa! 
Se aprobó el acta de la enterior.

e!

Sa dió onenta de haberse aaulado 
por el señor Gobernador oivil nn acuer
do del Aynutainiento adoptado en 13 
de Junio del año último, haoiendo res
ponsables de deaeubiertoa por oonau- 
moa á varios individuos que pertene
cieron á la Corporación munioipai en 
el ultimo bienio, y se acordó convocar 
á sesión extraordinaria para acordar en 
consonancia con ¡o ordenado por el se
ñor Gobernador.

Sesión extraordinaria dei día 22 
Presidencia

de don Eloy Fernández Mariscal 
El Aynntamiento, asociado de loa

[ mayores contribuyentes de esta villa, 
J en vista de la sfliotiva situación en que

se encuentra la clase proletaria, acordó 
por Unanimidad:

Que se libren 250 pesetas del capítu
lo imprevistos y ee distribuyan á domi- 
cilio entre las personas que siendo ver- 
daderameute neoebitadas estén impo
sibilitadas para el trabajo,

Que se abra una lista iasoribiándose 
á todos los braceros que neoesiten tra 
bajo.

Que examinada dicha lista y depura
da oonvenientemente se distribuya á 
los trabajadores entre los contribuyen 
tea en proporción relativa al capitaló 
posioión social de cada uno.

Que los alojados sean socorridos coa 
un cuarto de hilo de pan, media pani
lla de aceite y medía taza de semilla par 
cada persona de familia, cuando no se 
les dé ocupación, ó una peseta cada 
alojado cuando presten trabajo. \

Se nombró la comisión encargada de- 
distribuir las 360 pesetas y hacer le 
distribución de alojados.

Y se levantó Ia sesión.
Sesión del día 23 

Presidenoia 
de don Eloy Fernández Mariscal 
Se nombró una comisión pare que 

examine con detenimiento el expedien
te de responsabilidad seguido contra 
don Antonio Jiménez de la Torre y de' 
más Concejales del ejercicio eoonómioe 
de 1894 96, por descubiertos de ocosu 
moa y que en vista de lo ordenado por 
el señor Gobernador civil de la pro- 

i vinoia, emita dictamen proponiendo lo 
qae juzgue más pertinente al asunto.

Sesión ordinaria del día 23 
Presidencia 

de don Eloy Fernández Mariscal 
Se aprobó el acta do la anterior.
Se dió cuenta de no haberes preso®' 

tado reclamación alguna hasta el di* 
20 del actual, respecto á las listas de 
Compromisarios para la eleoción de Se
nadores. publicadas el día 1." y en o® 
oonsecoencia acordaron declararías de
finitivas y que vuelvan á pablicarso 
antes del día 8 de Marzo próximo, se 
gún ordena la ley.

Sesión extraordinaria del día 29 
Presidenoia

de don Eloy Fernández Mariscal
A virtud de la dimisión que de eo 

cargo tenía presentada el Secretario 
interino de esta Corporación don A®' 
tonio Jiménez Padillo, se procedió ®I 
nombramiento del personal de Seor®' 
taríe en la aiguieata forma:

Secretario, don Juan Ocaña y Pí*' 
^0®-—Oficial l.“, don Antonio Jiméco^ 
y Padillo. —Oficial 2.*. don Joan Cal*® 
y Perez.—Oficial 3.“, don Vicente Es
trada baenz de Tejada.—Oficial 4.* doC 
Joan Calvo de León y Vida, oon 1®’ 
haberes consignados en el preeupue®*'® 
oorriente.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 30 

Presidenoia 
de don Eloy Fernandez Marisoal

Se procedió á rectificar las temas d® 
los peritos y suplentes que han d® 
constituir la Junta pericial con inotÍ7® 
de su renovación y á viitud de lo or
denado por el señor Administrador de 
Hacienda de la provincia en oomODÍ' 
oaoión de 23 del actual.

Luque 12 de Febrero de 1897.—® 
Secretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto ha sido epf®’ 
hado por el Ayuntamiento en sesió® 
ordinaria de este dia.

Luque 14 de Febrero do 1897.—El 
Alcalde, Eloy Fernández.— El Secre* 
tario, Juan Ocaña.

Sección de anuncios

LOS NUEVOS BE- 
partimientos para las contribucio
nes de rústica y urbana, se hallan 
de venta en la imprenta del “DM' 
RIO DE CORDOBA.^

Imprenta del DIA Blü DE CÓBDOPA
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